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El 28 de abril de 2009 se realizó en Lima-Perú una reunión de consulta para recoger comentarios sobre el borrador del documento “Hacia una mayor transparencia: Revisión de  la política del Banco Mundial sobre el  acceso a la información”,  documento que se envío con anterioridad a todos los invitados al evento para su revisión. La consulta, que duró dos horas y media, contó con la participación de cincuenta y siete invitados (ver lista adjunta en anexo), quienes  mostraron un gran conocimiento sobre la temática y ofrecieron comentarios muy valiosos. La reunión de consulta fue grabada y la transcripción está disponible para el público en el sitio web: www.bancomundial.org.pe 

La reunión se inició con las palabras de bienvenida del Sr. Felipe Jaramillo, Director Regional para Bolivia, Ecuador, Perú y Venezuela del Banco Mundial y la Sra. Laura Newman, representante del Centro Carter. El Sr. Jaramillo presentó un breve resumen sobre el nuevo enfoque de la política del Banco Mundial sobre acceso a la información, seguido por comentarios del Sr. Joshua Lichstenstein, representante del Bank Information Center, quien reportó los comentarios presentados en una reciente sesión de consulta realizada en Washington D.C. 

A continuación se presenta un resumen temático con los principales comentarios realizados durante la reunión. Este resumen fue distribuido entre los participantes antes de ser remitido formalmente a las oficinas principales en Washington. 

El Banco Mundial y el acceso a la información

· El documento de revisión carece de objetivos que enlacen el acceso a la información con la misión, visión y objetivos del Banco. No establece como la política de acceso a la información ayudará a promover una mayor eficacia y eficiencia, empoderamiento y el impacto en las políticas de desarrollo y en la reducción de la pobreza.
· El Banco es un organismo público y como tal necesita tener una política de acceso a la información actualizada, como es el caso en los organismos públicos de los países miembros. 
· Existe la percepción de que el Banco ha sido líder en promover la transparencia y el acceso a la información en los países clientes a través de su apoyo constante a organizaciones regionales y estatales, que desafortunadamente carece de transparencia interna.  Las instituciones financieras internacionales deberían liderar con el ejemplo y el apoyo a otros en construir una “cultura de la transparencia”. 

· El Banco debería liderar a través del ejemplo el avance no solo en sus valores externos sino también asegurar que estos estén en línea con sus valores de transparencia interna y apertura.  

· La política del Banco Mundial de acceso a la información debería ser compatible con las políticas de los países clientes y tener el apoyo de la sociedad civil en el mundo. 

· El derecho a la información es un derecho humano fundamental lo cual debería reconocerse en el documento. El acceso a la información no es solo útil desde el punto de vista de la eficiencia de la gestión pública. 

· La política debería ser explícita referente a los principios en los que se basa tales como derecho a la privacidad, etc. Estos principios deberían ser declarados explícitamente. 

· La política del Banco Mundial de acceso a la información debería guiarse por el interés público, en su calidad de organización política, pública e intergubernamental. No se debería manejar exclusivamente por los intereses propios del Banco o por los intereses particulares de los países miembros. 

Implementación y presupuesto de la política de acceso a la información. 

· El documento no incluye un plan de implementación, un cronograma ni un presupuesto. 

· En algunos países los Centros de Información Pública no tienen los recursos necesarios para un acceso a la información adecuado. 

· La política no estará completa sin un vínculo explícito a la política del Banco (y presupuesto) sobre la traducción de sus documentos. 

· Se debe reconocer que la adecuada implementación del nuevo enfoque requerirá recursos presupuestales significativos.

Lista negativa y excepciones a la lista

· El cambio referente a la diseminación automática “lista negativa” es bienvenido, pero se cree que aún así la política requiere de una “lista positiva” y dicha lista debe expandirse.  

· La política carece de una propuesta en lo que se refiere a que documentos del Directorio estarán disponibles. 

· Muchas organizaciones de sociedad civil  desean acceder a los borradores de documentos o documentos deliberativos. Esto es clave para asegurar que los aportes se reciban antes de que se tomen las decisiones, especialmente para comunidades que pueden verse beneficiadas o afectadas por los proyectos del Banco. 

· La política debería hacer accesibles documentos deliberativos para hacer realidad el derecho de consentimiento previo, libre e informado, especialmente para comunidades indígenas. 

· Todas las excepciones deberían basarse en pruebas de daño. Pero si hay una lista de documentos que están en la lista de excepciones, estos no tienen necesariamente una prueba de daño. Deberían estar ahí solo si el acceso a estos genera un daño. 

· Todos los documentos deliberativos deberían ser publicados si no causan daño/perjuicio. 

· La lista de los documentos de los países en las excepciones es muy amplia y muy vaga; la política da el derecho al veto a terceras partes. Esto permite a cualquier tercero limitar el derecho a la información.

· Si se le niega a alguien el acceso a cierto documento, la prueba de daño/perjuicio debe ser aprobada explícitamente. 

· Al decir que hay información que pertenece a los países o que requieren de la aprobación del gobierno para poder acceder a ellos, implica que algunos tendrán un veto claro en lo que se declara público. La relación entre el Banco y los estados miembros necesita ser explicada en detalle (quien da acceso, cuando y como), de lo contrario, hay el riesgo de que se utilice para evitar dar el acceso a la información. 

· Los proyectos de reformas públicas no tienen un impacto inmediato en las personas, sino más bien tienen un impacto en el largo plazo; esto hace necesario que los documentos de este tipo de proyecto sean discutidos con anticipación a su implementación. 

· Los “whistleblowers” (denunciantes internos) deberían ser protegidos, y sus derechos deberían ampliarse para que protejan a los contratistas también.  

· La clasificación de la información en confidencial o no confidencial no debería depender de terceros o de las personas que producen la información. La clasificación debería basarse en la cualidad innata de la información. 

· La idea de que una “excepción” es aceptable cuando una parte de la información puede generar algún problema con un país miembro debería tomar en consideración que cualquier acto de corrupción puede caer bajo esta circunstancia. Lo mismo se puede decir del párrafo 15 donde la información sobre los contratistas es considerada como “excepción”. ¿Qué sucede con los honorarios pagados a los especialistas dentro del marco de proyectos e investigaciones financiados por el Banco Mundial que han finalizado?

· Las excepciones al acceso a la información deberían basarse en el interés público, no en los intereses del Banco o de los gobiernos. 

Mecanismos de apelación

· La creación del mecanismo de apelación es bienvenido. Sin embargo, para que sea realmente efectivo debería ser verdaderamente independiente. Una posibilidad es establecer un panel externo, sin una conexión directa con la gerencia del Banco. Se debe realizar una discusión sobre el perfil de las personas que lo integrarían. 

· Debe establecerse un periodo de tiempo entre 20 y 30 días para responder a una solicitud de apelación. 

· Debería haber algún tipo de sanción, no un castigo criminal, pero alguna forma de desaprobación y medida disciplinaria para el personal que no cumpla con la política del Banco Mundial de acceso a la información.

· Se sugiere que se realice un seguimiento de los casos en que se niega el acceso a la información. Esta información será útil para análisis y revisiones futuras de la política. 

Acceso a la información equitativo 

· No todas las personas tienen el mismo acceso a la información. Aquellos con ingresos más altos y una mejor educación y conectividad pueden disfrutar de mayor acceso. El Internet puede ayudar a hacer el acceso más equitativo aunque las comunidades en áreas remotas pueden no estar conectadas. 

· Dado que uno de los objetivos principales del Banco es el empoderamiento de las comunidades y que los actores involucrados tienen el derecho a participar, incluyendo comunidades indígenas (las cuales tienen derecho a dar consentimiento previo, libre e informado de acuerdo al las leyes internacionales), los documentos del Banco deben ser traducidos a los idiomas nacionales, y cuando sea posible a los idiomas locales. El Banco debería emplear a traductores locales en la medida de lo posible.

Periodos de acceso a la información

· El período de veinte años de los documentos históricos es muy largo. El máximo debería ser de 5 años. En algunos casos los registros históricos pueden ser hechos públicos de forma proactiva e inclusive se podría acceder a ellos antes del tiempo establecido en caso esto no ocasione ningún daño.

· El período de tiempo para que la información sea considerada accesible no debe ser fijo. Conforme el tiempo avance, el peligro de daño puede desaparecer, en cuyo caso el documento debería hacerse público. Por lo tanto, debería de haber una evaluación constante del status de la disponibilidad de la información. 

Otros asuntos

· El documento no especifica los procesos para solicitar información o para apelar. A los participantes les gustaría tener la oportunidad de revisar y comentar sobre estos procesos. 

· ¿Cómo el Banco va a asegurar que los gobiernos (nacionales o locales) que usen recursos del Banco garanticen el acceso a la información?

· ¿Qué sucede con la política de acceso a la información de otras instituciones relacionadas al Banco, como la IFC?, ¿Van a adaptar sus políticas también? 
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